
 

 

ORDENANZA Nº 2777/17 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- APRUÉBASE la designación de la Señorita Romina Cecilia SAGRADIN, Documento 

Nacional de Identidad nº 25.531.993, para el cargo de Presidente del EMOSS a partir de la 

promulgación de la presente Ordenanza.-  

 

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE una remuneración equivalente al 95% del sueldo básico y gastos de 

representación del que le corresponde por normativa vigente al Intendente Municipal.- 

 

Artículo 3º.- DEJASE sin efecto, a partir de la puesta en vigencia de la presente Ordenanza el 

Decreto Nº 126/16, de fecha 26 de octubre de 2016.- 

 

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.- 

 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los 11 días del mes de Mayo 
de 2017.- 
 

FIRMADO:     JULIO E. CARBALLO                                              HERNAN JUAREZ 

                            Sec. H.C. Deliberante                                       A/C  Pte. H.C. Deliberante 
 
 
DECRETO Nº 072/17.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2777/17, sancionada por el Concejo Deliberante 
con fecha 11 de mayo de 2017.-  

Capilla del Monte, 15 de mayo de 2017.- 
 
 
FIRMADO:                   Arq. FERNANDO ZANOTTI                                         GUSTAVO A. SEZ 
                                           SEC. DE GOBIERNO              INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 


